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1 – Requisitos Previos 

Para el registro de pacientes se debe estar logueado con Dependencia: programa “Salud Renal 

o Tabaquismo Externo”. 

 

 
 

 

2 - Ingreso de los Formularios  

Gestión de Actos -> Tareas -> Solicitudes -> Solicitudes ingreso   
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En este campo debe seleccionar de la lista "Programa Salud Renal, o Tabaquismo Externo" para 

registrar a los pacientes 

 

 
 

 Formulario de Identificación 

 

Aquí debe completarse el formulario del paciente con los datos indicados y también en la última 

pestaña adjuntar fotocopia de CI 

 

 
 

Al paciente luego de ingresarlo en el sistema con el N° provisorio, pasa a verificación del FNR 

donde puede ser observado o quedar ingresado en el programa y ahí recién se puede 

contactar.  

 

En caso de dudas, puede comunicarse al 2901 4091 o vía email a: atencionalusuario@fnr.gub.uy   

 


